
 
 
 
 
 
 
 
 

 
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 2º ESO P.A.I. CURSO 2023-2024 

 
PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN  
Entre otros instrumentos de evaluación están los siguientes:  

● Evaluación inicial  
Para conocer el punto de partida, resulta de gran interés realizar un sondeo previo entre 
los alumnos. Este procedimiento servirá al profesor para comprobar los conocimientos 
previos sobre el tema y establecer estrategias de profundización; y para el alumno, para 
informarle sobre su grado de conocimiento de partida. Puede hacerse mediante una breve 
encuesta oral o escrita, a través de una ficha de Evaluación Inicial.  

● Pruebas objetivas  
Pueden ser orales o escritas y, a su vez, de varios tipos:  

o De información: con ellas se puede medir el aprendizaje de conceptos, 
la memorización de datos importantes, etc.  

o De elaboración: evalúan la capacidad del alumno para estructurar con coherencia la 
información, establecer interrelaciones entre factores diversos, argumentar 
lógicamente, etc. Estas tareas competenciales persiguen la realización de un 
producto final significativo y cercano al entorno cotidiano.   

o De investigación: aprendizajes basados en problemas (PBL).  
o Trabajos individuales o colectivos sobre un tema cualquiera.  

● Cuaderno del alumno: recogeremos información también de forma puntual del cuaderno 
para valorar distintas actividades, así como la organización y limpieza del mismo.  

● Observación diaria: valoración del trabajo de cada día, muy utilizado para calibrar hábitos y 
comportamientos deseables.  

o Autoevaluación  
o Coevaluación  
o Trabajos relacionados con las lecturas del curso. 

 
SABERES BÁSICOS DESTREZAS Y ACTITUDES 
 

A. Las lenguas y sus hablantes 
Diversidad lingüística del mundo a partir del reconocimiento de las lenguas del alumnado y la 
realidad plurilingüe y pluricultural de España. 
— Las familias lingüísticas y las lenguas del mundo.  
—Las lenguas de España: origen, distribución geográfica y nociones básicas. Diferencias entre 
plurilingüismo y diversidad dialectal.  
—Comparación de rasgos de las principales variedades dialectales del español, con especial 
atención a la del propio territorio.  
—Reflexión interlingüística. 
—Estrategias de identificación de prejuicios y estereotipos lingüísticos y exploración de formas de 
evitarlos. 
 



B. Comunicación 
Comunicación oral y escrita y alfabetización mediática e informacional, vertebradas en torno a la 
realización de tareas para desarrollar las estrategias de producción, recepción y análisis crítico de 
textos orales, escritos y multimodales de diferentes ámbitos. 
Estrategias de producción, comprensión y análisis crítico de textos orales, escritos y multimodales 
de diferentes ámbitos, con atención conjunta a los siguientes aspectos:  
1. Contexto  
—Componentes del hecho comunicativo: grado de formalidad de la situación y carácter público o 
privado; distancia social entre los interlocutores; propósitos comunicativos e interpretación de 
intenciones; canal de comunicación y elementos no verbales de la comunicación.  
2. Géneros discursivos  
—Secuencias textuales básicas, con especial atención a las expositivas. 
—Propiedades textuales: coherencia, cohesión y adecuación.  
—Géneros discursivos propios del ámbito social. Redes sociales y medios de comunicación. 
Etiqueta digital. Riesgos de desinformación, manipulación y vulneración de la privacidad en la red. 
Análisis de la imagen y elementos paratextuales de los textos icónico-verbales y multimodales. 
3. Procesos  
— Comprensión oral: Detección de usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal.  
—Producción oral formal: planificación y búsqueda de información, textualización y revisión. 
Adecuación a la audiencia y al tiempo de exposición. Elementos no verbales. Rasgos discursivos y 
lingüísticos de la oralidad formal.  
—Comprensión lectora: sentido global del texto y relación entre sus partes. La intención del emisor. 
Detección de usos discriminatorios del lenguaje verbal e icónico.  
—Producción escrita: planificación, textualización, revisión y edición en diferentes soportes. Usos 
de la escritura para la organización del pensamiento: toma de notas, esquemas, mapas 
conceptuales, definiciones, resúmenes, etc.  
—Alfabetización mediática e informacional: búsqueda y selección de la información con criterios de 
fiabilidad, calidad y pertinencia; análisis, valoración, reorganización y síntesis de la información en 
esquemas propios y transformación en conocimiento; comunicación y difusión creativa y respetuosa 
con la propiedad intelectual. Utilización de plataformas virtuales para la realización de proyectos 
escolares.  
4. Reconocimiento y uso discursivo de los elementos lingüísticos  
—Recursos lingüísticos para mostrar la implicación del emisor en los textos: formas de deixis 
(personal, temporal y espacial) y procedimientos de modalización.  
—Recursos lingüísticos para adecuar el registro a la situación de comunicación.  
—Mecanismos de cohesión. Conectores textuales temporales, explicativos, de orden y de contraste. 
Mecanismos de referencia interna gramaticales (sustituciones pronominales y adverbiales) y léxicos 
(repeticiones, sinónimos, hiperónimos y elipsis). 
—Corrección lingüística y revisión ortográfica y gramatical de los textos. Uso de diccionarios, 
manuales de consulta y de correctores ortográficos en soporte analógico o digital.  
—Los signos básicos de puntuación como mecanismo organizador del texto escrito. Su relación con 
el significado. 
 
C. Educación literaria 
Hábito lector, identidad lectora, habilidades de interpretación de textos literarios y algunas obras 
relevantes de la literatura española y universal; escritura creativa con intención literaria. 
1. Lectura autónoma  
Implicación en la lectura de obras de forma progresivamente autónoma a partir de una preselección 
de textos variados, y reflexión sobre los textos leídos y sobre la práctica de lectura, atendiendo a 
los siguientes saberes:  
—Criterios y estrategias para la selección de obras variadas de manera orientada, a partir de la 
exploración guiada de la biblioteca escolar y pública disponible. 
—Toma de conciencia progresiva de los propios gustos e identidad lectora.  
—Participación activa en actos culturales vinculados con el circuito literario y lector.  
—Expresión de la experiencia lectora, con apoyo de ejemplos y utilizando progresivamente un 
metalenguaje específico. Apropiación de los textos leídos a través de distintas formas de recreación  



—Movilización de la experiencia personal y lectora como forma de establecer vínculos entre la obra 
leída y aspectos de la actualidad, así como con otros textos y manifestaciones artísticas y culturales.  
—Estrategias para la recomendación de las lecturas, en soportes variados o bien oralmente entre 
iguales.  
2. Lectura guiada  
Lectura de obras y fragmentos relevantes de la literatura juvenil contemporánea y del patrimonio 
literario universal, inscritas en itinerarios temáticos o de género que atraviesan épocas, contextos 
culturales y movimientos artísticos, atendiendo a los siguientes saberes:  
—Estrategias para la construcción compartida de la interpretación de las obras a través de 
conversaciones literarias, con la incorporación progresiva de metalenguaje específico.  
—Relación entre los elementos constitutivos del género literario y la construcción del sentido de la 
obra. Análisis básico del valor de los recursos expresivos y de sus efectos en la recepción. 
—Relación y comparación de los textos leídos con otros textos, con otras manifestaciones artísticas 
y culturales y con las nuevas formas de ficción en función de temas, tópicos, estructuras y lenguajes.  
—Expresión pautada, a través de procesos y soportes diversificados, de la interpretación y 
valoración personal de obras y fragmentos literarios.  
—Lectura con perspectiva de género.  
—Lectura expresiva, dramatización y recitación de los textos atendiendo a los procesos de 
comprensión, apropiación y oralización implicados.  
—Creación de textos a partir de la apropiación de las convenciones del lenguaje literario y en 
referencia a modelos dados (imitación, transformación, continuación, etc.). 
 
D. Reflexión sobre la lengua 
Conclusiones sobre el sistema lingüístico a partir de la formulación de hipótesis, búsqueda de 
contraejemplos, establecimiento de generalizaciones y contraste entre lenguas, usando el 
metalenguaje específico. 
Elaboración de conclusiones propias sobre el funcionamiento del sistema lingüístico con un 
lenguaje específico a partir de la observación, comparación y clasificación de unidades 
comunicativas y del contraste entre lenguas en torno a los siguientes saberes:  
—Diferencias relevantes e intersecciones entre lengua oral y lengua escrita atendiendo a aspectos 
sintácticos, léxicos y pragmáticos.  
— La lengua como sistema y sus unidades básicas teniendo en cuenta los diferentes niveles: las 
palabras (forma y significado), su organización en el discurso (orden de las palabras, 
componentes de las oraciones o conexión entre los significados).  
—Distinción entre la forma (categoría gramatical) y la función de las palabras (funciones 
sintácticas), y conocimiento de los procedimientos sintácticos para el cambio de categoría.  
— Relación entre los esquemas semántico y sintáctico de la oración simple. Observación y 
transformación de enunciados de acuerdo con estos esquemas y uso de la terminología sintáctica 
necesaria. Orden de las palabras y concordancia.  
—Las relaciones semánticas entre palabras y sus valores denotativos y connotativos en función 
del contexto y el propósito comunicativo.  
— Estrategias de uso progresivamente autónomo de diccionarios y manuales de gramática para 
obtener información gramatical básica. 
 
 
 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
 
CE.LCL.1. 
Describir y apreciar la diversidad lingüística del mundo a partir del reconocimiento de las lenguas 
del alumnado y la realidad plurilingüe y pluricultural de España y Aragón, analizando el origen y 
desarrollo sociohistórico de sus lenguas y las características de las principales variedades 
dialectales del español, para favorecer la reflexión interlingüística, para combatir los estereotipos y 
prejuicios lingüísticos y para valorar dicha diversidad como fuente de riqueza cultural. 
 
1.1. Reconocer las lenguas de España y las variedades dialectales del español, con atención 
especial a la del propio territorio, identificando algunas nociones básicas de las lenguas, tanto de 



España como las que forman los repertorios lingüísticos del alumnado, y contrastando algunos de 
sus rasgos en manifestaciones orales, escritas y multimodales. 

1.2. Identificar prejuicios y estereotipos lingüísticos adoptando una actitud de respeto y valoración 
de la riqueza cultural, lingüística y dialectal, a partir de la observación de la diversidad lingüística del 
entorno. 
 
 
CE. LCL.2. 
Comprender e interpretar textos orales y multimodales, recogiendo el sentido general y la 
información más relevante, identificando el punto de vista y la intención del emisor y valorando su 
fiabilidad, su forma y su contenido, para construir conocimiento, para formarse opinión y para 
ensanchar las posibilidades de disfrute y ocio. 
 
2.1. Comprender el sentido global, la estructura, la información más relevante en función de las 
necesidades comunicativas y la intención del emisor en textos orales y multimodales sencillos de 
diferentes ámbitos, analizando la interacción entre los diferentes códigos. 
2.2. Valorar la forma y el contenido de textos orales y multimodales sencillos, evaluando su calidad, 
su fiabilidad y la idoneidad del canal utilizado, así como la eficacia de los procedimientos 
comunicativos empleados. 
 
 
CE. LCL.3. 
Producir textos orales y multimodales con fluidez, coherencia, cohesión y registro adecuado, 
atendiendo a las convenciones propias de los diferentes géneros discursivos, y participar en 
interacciones orales con actitud cooperativa y respetuosa, tanto para construir conocimiento y 
establecer vínculos personales como para intervenir de manera activa e informada en diferentes 
contextos sociales. 
 
3.1. Realizar narraciones y exposiciones orales sencillas con diferente grado de planificación sobre 
temas de interés personal, social y educativo, ajustándose a las convenciones propias de los 
diversos géneros discursivos, con fluidez, coherencia, cohesión y el registro adecuado, en diferentes 
soportes y utilizando de manera eficaz recursos verbales y no verbales. 
3.2. Participar en interacciones orales informales, en el trabajo en equipo y en situaciones orales 
formales de carácter dialogado de manera activa y adecuada, con actitudes de escucha activa y 
haciendo uso de estrategias de cooperación conversacional y cortesía lingüística. 
 
 
CE.LCL.4. 
Comprender, interpretar y valorar textos escritos, con sentido crítico y diferentes propósitos de 
lectura, reconociendo el sentido global y las ideas principales y secundarias, identificando la 
intención del emisor, reflexionando sobre el contenido y la forma y evaluando su calidad y fiabilidad, 
para dar respuesta a necesidades e intereses comunicativos diversos y para construir conocimiento. 
 
4.1. Comprender e interpretar el sentido global, la estructura, la información más relevante y la 
intención del emisor en textos escritos y multimodales sencillos de diferentes ámbitos que 
respondan a diferentes propósitos de lectura, realizando las inferencias necesarias. 
4.2. Valorar la forma y el contenido de textos sencillos evaluando su calidad, su fiabilidad y la 
idoneidad del canal utilizado, así como la eficacia de los procedimientos comunicativos empleados. 
 
 
CE.LCL.5 
Producir textos escritos y multimodales coherentes, cohesionados, adecuados y correctos, 
atendiendo a las convenciones propias del género discursivo elegido, para construir conocimiento 
y para dar respuesta de manera informada, eficaz y creativa a demandas comunicativas concretas. 
 



5.1. Planificar la redacción de textos escritos y multimodales sencillos, atendiendo a la situación 
comunicativa, al destinatario, al propósito y al canal; redactar borradores y revisarlos con ayuda 
del diálogo entre iguales e instrumentos de consulta, y presentar un texto final coherente, 
cohesionado y con el registro adecuado. 
5.2. Incorporar procedimientos básicos para enriquecer los textos, atendiendo a aspectos 
discursivos, lingüísticos y de estilo, con precisión léxica y corrección ortográfica y gramatical. 
 
 
CE.LCL.6. 
Seleccionar y contrastar información procedente de diferentes fuentes de manera progresivamente 
autónoma, evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los 
riesgos de manipulación y desinformación, e integrarla y transformarla en conocimiento, para 
comunicarla desde un punto de vista crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad 
intelectual. 
 
6.1. Localizar, seleccionar y contrastar información de manera guiada procedente de diferentes 
fuentes, calibrando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura; organizarla e 
integrarla en esquemas propios, y reelaborarla y comunicarla de manera creativa adoptando un 
punto de vista crítico y respetando los principios de propiedad intelectual. 
6.2. Elaborar trabajos de investigación de manera guiada en diferentes soportes sobre diversos 
temas de interés académico, personal o social a partir de la información seleccionada. 
6.3. Adoptar hábitos de uso crítico, seguro, sostenible y saludable de las tecnologías digitales en 
relación a la búsqueda y la comunicación de la información. 
 
 
CE.LCL.7. 
Seleccionar y leer de manera progresivamente autónoma obras diversas como fuente de placer y 
conocimiento, configurando un itinerario lector que evolucione en cuanto a diversidad, complejidad 
y calidad de las obras, y compartir experiencias, y compartir experiencias de lectura, para construir 
la propia identidad lectora y para disfrutar de la dimensión social de la lectura. 
 
7.1. Elegir y leer textos a partir de preselecciones, guiándose por los propios gustos, intereses y 
necesidades y dejando constancia del propio itinerario lector y de la experiencia de lectura. 
7.2. Compartir la experiencia de lectura en soportes diversos relacionando el sentido de la obra con 
la propia experiencia biográfica y lectora. 
 
 
CE.LCL.8. 
 
Leer, interpretar y valorar obras o fragmentos literarios del patrimonio nacional y universal, utilizando 
un metalenguaje específico y movilizando la experiencia biográfica y los conocimientos literarios y 
culturales que permiten establecer vínculos entre textos diversos y con otras manifestaciones 
artísticas, para conformar un mapa cultural, para ensanchar las posibilidades de disfrute de la 
literatura y para crear textos de intención literaria. 
 
8.1. Explicar y argumentar, con la ayuda de pautas y modelos, la interpretación de las obras leídas 
a partir del análisis de las relaciones internas de sus elementos constitutivos con el sentido de la 
obra, atendiendo a la configuración de los géneros y subgéneros literarios. 
8.2. Establecer, de manera guiada, vínculos argumentados entre los textos leídos y otros textos 
escritos, orales o multimodales, así como con otras manifestaciones artísticas y culturales, en 
función de temas, tópicos, estructuras, lenguaje y valores éticos y estéticos, mostrando la 
implicación y la respuesta personal del lector o de la lectora en la lectura. 
8.3. Crear textos personales o colectivos con intención literaria y conciencia de estilo, en distintos 
soportes y con ayuda de otros lenguajes artísticos y audiovisuales, a partir de la lectura de obras o 
fragmentos significativos en los que se empleen las convenciones formales de los diversos 
géneros y estilos literarios. 
 



 
CE.LCL.9. 
Movilizar el conocimiento sobre la estructura de la lengua y sus usos y reflexionar de manera 
progresivamente autónoma sobre las elecciones lingüísticas y discursivas, con la terminología 
adecuada, para desarrollar la conciencia lingüística, para aumentar el repertorio comunicativo y para 
mejorar las destrezas tanto de producción oral y escrita como de comprensión e interpretación 
crítica. 
 
9.1. Revisar los textos propios de manera guiada y hacer propuestas de mejora argumentando los 
cambios a partir de la reflexión metalingüística e interlingüística y con un metalenguaje específico. 
9.2. Explicar y argumentar la interrelación entre el propósito comunicativo y las elecciones 
lingüísticas del emisor, así como sus efectos en el receptor, utilizando el conocimiento explícito de 
la lengua y un metalenguaje específico. 
9.3. Formular generalizaciones sobre aspectos básicos del funcionamiento de la lengua a partir de 
la observación, la comparación y la transformación de enunciados, así como de la formulación de 
hipótesis y la búsqueda de contraejemplos utilizando un metalenguaje específico y consultando de 
manera guiada diccionarios, manuales y gramáticas. 
 
 
CE.LCL.10. 
Poner las propias prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución 
dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, utilizando un lenguaje 
no discriminatorio y desterrando los abusos de poder a través de la palabra, para favorecer un uso 
no solo eficaz sino también ético y democrático del lenguaje. 
 
10.1. Identificar y desterrar los usos discriminatorios de la lengua, los abusos de poder a través de 
la palabra y los usos manipuladores del lenguaje a partir de la reflexión y el análisis de los 
elementos lingüísticos, textuales y discursivos utilizados, así como de los elementos no verbales 
que rigen la comunicación entre las personas.  
10.2. Utilizar estrategias para la resolución dialogada de los conflictos y la búsqueda de consensos 
tanto en el ámbito personal como educativo y social. 
 
 
EVALUACIÓN Y PROMOCIÓN 
El alumnado promocionará de 1º a 2º, de 2º a 3º y de 3º a 4º cuando haya superado todas las 
materias o tenga evaluación negativa en dos como máximo. 
No obstante, podrá autorizarse la promoción de un alumno con evaluación negativa en tres o más 
materias cuando se den conjuntamente las siguientes condiciones: 
  

● Que el equipo docente considere que la naturaleza de las materias con evaluación 
negativa no impide al alumno seguir con éxito el curso siguiente,  

● Que tiene expectativas favorables de recuperación,  
● Que la promoción beneficiará su evolución académica, 
● Que el alumno/a ha demostrado interés y esfuerzo por superar la asignatura, 
● Que la calificación obtenida en éstas sea al menos un 4 en una de ellas y no menos 

de un 3 en las otras,  no haya presentado una actitud negativa o pasiva a lo largo del 
curso en dichas áreas y haya alcanzado un adecuado nivel de competencia curricular 
que le permita seguir su formación académica y/o profesional 

● Que el equipo docente considere que las condiciones socioafectivas o sanitarias 
particulares no han permitido la consecución de objetivos y competencias 
curriculares correspondientes pero no impida seguir con aprovechamiento el nuevo 
curso 

● Y que se apliquen al alumno las medidas de atención educativa necesarias. 
 

Los alumnos podrán repetir curso sólo una vez como máximo dentro de la etapa y excepcionalmente 
un alumno podrá repetir una segunda vez en 4º de la E.S.O. 



 
Con el fin de facilitar que todos los alumnos logren los objetivos y alcancen el adecuado grado de 
adquisición de las competencias correspondientes se establecerán medidas de refuerzo educativo,  
acompañadas de un plan específico de apoyo, refuerzo o recuperación personalizado, con especial 
atención a las necesidades específicas con apoyo educativo. 
 
Las materias con la misma denominación en diferentes cursos, se considerarán como materias 
distintas. 
 
Los criterios de evaluación, promoción y calificación de cada asignatura se darán  a conocer a 
principio de curso a los alumnos y sus familias, en el tablón de anuncios de las clases y, en su caso, 
en la página web del Centro. 
Al final de cada uno de los cursos de 2º y 4º  E.S.O. se entregará a los padres o tutores legales un 
consejo orientador que incluirá una propuesta del itinerario más adecuado a seguir, así como, el 
grado del logro de los objetivos de la etapa y de adquisición de las competencias. Este consejo se 
incluirá en el expediente del alumno. 

 
La evaluación y promoción estará sujeta a posibles modificaciones por parte del Servicio Provincial.  

 
Titulación 
Los alumnos titularán en función de la normativa vigente. 

 
CRITERIOS DE EVALUACIONES COMUNES A TODA LA SECUNDARIA 
 
Para aprobar la asignatura en una evaluación es preciso que la nota final sea 5.  A partir del cinco, 
se redondeará al alza a partir de 0,5.  
 
Es imprescindible, para la evaluación del alumno, haber presentado los trabajos que se indiquen en 
la programación de cada asignatura y que la nota en el examen de evaluación sea 4 o superior. 
 
Los exámenes parciales no se repetirán pero se asegurará la evaluación de estos 
contenidos/saberes básicos de la forma que el profesor considere oportuna. 

 
Es preciso un justificante médico para no presentarse al examen de una evaluación. Se le calificará 
con “NP” o en blanco con la observación pertinente y podrá realizarlo en la recuperación (si 
suspendiera, se le convocará a examen con la mayor brevedad posible). Si no hay justificación, el 
alumno estará suspendido. 

 
Para recuperar la evaluación será necesario superar los mismos criterios que durante la evaluación. 
(El examen de recuperación cuya nota debe ser al menos un 5, se ponderará con el trabajo de todo 
el trimestre, y ésta será la nota definitiva de esa evaluación.) 

 
Las fechas de todos los exámenes son inamovibles sin causa justificada y con decisión 
consensuada del equipo docente.  
 
La nota final resultará de la media o de la ponderación de la nota de las tres evaluaciones, siempre 
y cuando la nota de la evaluación sea mayor o superior a 4. Si se suspende una o más evaluaciones 
y la media de la asignatura está suspendida, el alumno deberá presentarse al examen final de todos 
los aspectos suspensos de  la asignatura y si la supera, su nota máxima será 5. Teniendo en cuenta 



que la media para la evaluación final se calculará a partir de las calificaciones reales de cada 
evaluación (sin redondeo). 
El trabajo realizado desde el final de la tercera evaluación hasta el final de curso contará en la nota 
final de la asignatura, podrá subir o bajar la misma. 
Un trabajo no realizado supondrá un 0 que se mediará según las notas y criterios de calificación de 
cada asignatura. 
El resultado de la evaluación no es la del examen de la misma. 

 
En cada asignatura se indicarán los criterios de calificación y ponderación de cada evaluación. 
En todos los cursos, los resultados de la evaluación de las diferentes materias o ámbitos se 
expresarán en los términos: 

 
Insuficiente (IN), para las calificaciones negativas. Suficiente (SU), Bien (BI), Notable (NT) o 
Sobresaliente (SB), para las calificaciones positivas. 
 
El Departamento de Lengua Castellana y Literatura  establece una serie de criterios de 
calificación y evaluación para superar la asignatura. 

Criterios de evaluación 

Los criterios de evaluación se regirán por los siguientes parámetros: 

● Actitud hacia la asignatura en el aula y trabajo diario: 
○ Interés y participación activa en clase. 
○ Realización del trabajo individual y de grupo que indique el profesorado en clase. 
○ Realización de los deberes trabajos que el profesorado mande. 

● Realización de pruebas específicas: 
○ Pruebas escritas teórico-prácticas de competencia lingüística,literaria y textual. 
○ Pruebas escritas u orales de las lecturas obligadas por trimestre. 
○ Pruebas de expresión para valorar la redacción, coherencia y cohesión. 
○ Presentación y ortografía correcta en los escritos realizados. 

 Calificaciones de evaluaciones parciales y final 

La nota de evaluación será el resultado de la media de: 

● Pruebas objetivas (exámenes), 70%; distribuidos de la siguiente manera:  
○ Controles: 30 % 
○ Examen de evaluación: 40 %  

● Trabajo diario en clase, interés, atención, preguntas orales, ejercicios y trabajos diversos, 
cuaderno, proyectos: 30%  

(Los porcentajes aplicados podrán ser modificados en función del trabajo que se desarrolle previo 
aviso a los alumnos.) 
 
Valoracioón sobre ortografía y redacción 
Se descontarán 0 '25  por cada incorrección en cada grafía y 0,10 por cada incorrección en el uso 
de las tildes. Se podrá descontar hasta un máximo por examen de -2 puntos. 

Una presentación correcta de sus textos escritos se valorará positiva o negativamente teniendo en 
cuenta los siguientes aspectos: 



○ Utilización de los cuatro márgenes y las líneas rectas 
○ Presentación limpia y sin excesivos tachones 
○  Letra clara y legible 
○ Corrección escrita: sin faltas de ortografía ni de acentuación. También se valorará 

positivamente la progresiva y continuada mejora en la corrección ortográfica 
dependiendo de las circunstancias individuales del alumno. 

○ Orden del texto utilizando párrafos y los signos de puntuación adecuados 
○ Corrección en la expresión y en la sintaxis. 

Con todo lo dicho en este apartado, se concluye que, por la valoración de exámenes, 
trabajos, presentación y ortografía, la calificación en las evaluaciones puede variar la nota 
alzándola cuando estos aspectos sean positivos o restándola cuando sean negativos. 

Valoración de las lecturas obligatorias trimestrales 

La lectura de libros propuestos en la asignatura de Lengua Castellana y Literatura es obligatoria e 
imprescindible. El alumnado deberá aprobar el control/trabajo/ proyecto de lectura de cada libro 
para poder tener aprobada cada evaluación. Durante el curso, podrá conservársele la nota de 
conocimientos hasta que recupere dicho control de lectura. En caso de que llegue el final del curso 
y el alumnado no haya aprobado las recuperaciones de las lecturas suspendidas, se considerará 
que no ha conseguido un objetivo mínimo exigible en el currículum de secundaria, por lo que se le 
dará por suspendida toda la asignatura. 

 
 
MEDIDAS DE INTERVENCIÓN EDUCATIVA  
 
Se aplicarán las medidas de intervención educativa recogidas en el Plan de Centro.  
 


